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RESOLUCION de la Subsecretaria por laque .se jubila 
por edad al Portero de los Ministerios Civiles Angel 
Sayago perez. 

Excmo Sr.: En ejecución de lo que previene el articulo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civi
les. de 23 de diciembre de 1947. 

Esta Subsecretaria ha resuelto declarar jubilado. con el ha
ber que por clasificación le corresponda. a Angel Sayago Pé· 
rezo Portero de los Ministerios Civiles. · con destino en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Madrid. el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento V demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid. 6 de abril de 1962.-El Subsecretario, J. Maldo

nado. 

Ex('mo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del ~ 
bierno. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombran Maestros de Taller del 
Metal en Centros de Formactón Profestonal Industrial 
en las vacantes no cubiertas en la primera adjudica. 
ctón de destinos. . 

Vistas las instancias que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el número tercero de la Resolución de 16 de septiembre de 
1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), elevan los concur· 
santes que, no obstante haber aprobado los ejercicios del con
curso de méritos y examen de aptitUd convocado por Reso
lución de 4 de enero de 1960 para la proviSión de plazas de 
Maestros ' de Taller del Metal, vacantes en Centros Oficiales de 
Formación Profesional Industrial, no pudieron ser nombra
dos para las que cada uno de ellossoUcitó por haber sido ' 
éstas adjUdicadas a otros concursantes con mejor derecho, por 
lo que formulan nueva petición de destino; 

Resultando que de los cuatro concursantes comprendidos 
en el número tercero de la Resolución de 16 de septiembre 
último, que debían solicitar nuevo destino, no han presentado 
petición don Tadeo Imela Sanz y don Lucio Beitia Mugabure. 
po,r lo qUe de conformidad con lo dispuesto en el referido nú
mero debe entenderse querenunc1an a ser nombrados; 

Resultando que don Eduardo Gilabert Jordá y don Miguel 
Ruiz Cobos, números 19 y 24 de entre los concursantes apro
bados. formulan nueva petición de destino entre las vacantes 
anunciadas al concurso y no adjudicadas, dando con ello cum
plimiento a lo que dlspone el repetido número tercero de' la 
Resolución de 16 de septiembre de 1961. en el que figuran 
comprendidos; 

Visto el Reglamento de opOSiciones y concursos aprobado 
por Decreto de la Presidencia del Gobiemo de 10 de mayo de 
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), como. asimismo las 
Resoluciones 'de 4 de enero de 1960 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 14). que convocó el concurso de referencia, y 16 de 
septiembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). que 
aprobó el mismo en lo que afecta a la. disciplina de Maestros 
de Taller del Metal; 

Considerando que las plazas que actualmente solicitan los 
sefiores Gilabert Jordá y Ruiz Cabos fueron anunciadas para 
su provisión en el concurso de méritos y examen de aptitud en 
el que aquéllos participaron, por lo que al haber quedado de
siertas procede su adjudiCación entre quienes habiendo resul
tado aprobados en aquel concurso no las obtuvieron en la 
primera adjUdicación de destinos. 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.0 Anular 106 nombramientos de don Tadeo ¡'ruela Sanz y 
don Lucio Beitia Mugabure. números 15 y 27 de la lista de 
aprobados. como Maestros de Taller del Metal de Centras 
Oficiales de Formación Profesional Industrial. por no haber 
solicitado nuevo destino en el plazo señalado en . el número 
tercero de la Resolución de 16 de septiembre último. ,con pér
dida de todos los derechos derivados de su participación en 
el concurso de méritos y examen de aptitud convocado por 
Resolución de 4 de enero de 1960 para la provisión de las 
referidas plazas. 

2.0 Nombrar para las vacantes que se detallan a los" si-o 
guientes Maestros de Taller del Metal comprendidOS en el nú
mero tercero de la Resolución de 16 de septiembre último: 

D. Eduardo Gilabert Jordá. para la Escuela de Maestrla 
Industrial de Las Palmas de Gran Canaria. y 

D. Miguel Ruiz Cabos. para la Escuela de Maestría IndUJo 
trial de Almeria. 

3.° Los Profesores nombrados. caso de qUe ya no lo bu
bleran hecho. deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento. en el pla~o de treinta días. los d9-
cumentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitOs 
citados en las normas de la convocatoria del ,concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimfento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 22 de marzo de 1962.-El Director general. O. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombran Profesores titulares de 
Tecnología de la Madera en Centros de Formact6n 
Profesional Industrial. en las vacantes no cubiertas en 
la primera adjudicación de 4estinos. 

Vistas las instancias que elevan los concursantes que. no 
obstante haber aprobado los ejercicIOs del concurso de méri
tos y examen de aptitud convocado por Resolución de4 de 
enero de 1960 para la provisión de plazas de Profesores Titu
lares de TecnolOgía de la Madera. vacant.es en Centros Ofi
ciales de FormaCión Profesional Industrial. no pudieron ser 
nombrados para las que cada uno de ellos solicitó p0r haber 
sido éstas adjudicadas a otros concursantes, con mejor de- . 
recho. por lo que formulan nuevas peticiones de destino; 

Resultando que de los nueve concursantes comprendidos 
en el número tercero de la Resolución de 12 de agosto último 
que debían soliCitar nuevo destino no han presentado petiCión 
don JOSé Rodríguez Pérez, número 9 de los aprobados; don 
Manuel Aulló Urech. número 10. y don Adelardo Sanchis Ba
talla, número 26. por lo que de conformidad con lo dispuestó 
en el referido número debe entenderse que. renuncian a ' ser 
nombrados; 

Resultando que don Jesús Herrero Maisterra y don Rodrigo 
María Gómez Rodríguez de Cela. incluidos en el citado núme
ro tercero. fueron nombrados por Resoluciones de 27 y 9 de 
febrero del año actual. respectivamente, Profesores Titulares 
de Tecnología de la Madera de las Escuelas de Maestria In
dustrial de Palencia y Astorga, al corresponder a ambos dichos 
nombramientos por haberse dispuesto la anulación de los que 
para las citadas plazas fueron acordados por la Resolución de 
12 de agosto de 1961 que aprobó el concurso de méritos y exa
men de aptitud a qUe se viene haciendo referencia; 

Resultando que don Juan Mana Munoa Burutarán. núme
ro 24 de los aprobados; don Julián Guillén Ros. número 26; 
don Alfonso Ledesma López, número 37. y don Alfonso Del~ 
gado Menayo. número 39. han formulado nueva petición de 
destino entre las vacantes anunciadas al concurso y no provis
tas en la primera adjudic~ión. dando con ello cumplimiento 
ala que dispone el repetido número tercero de la Resolución 
de 12 de agosto de 1961'. en el que figuran comprendidos; 

Resultando que por Resolución de 6 de noviembre de 1961 
fué anulado el nombramiento de don Alfredo Prieto Rueda 
como Profesor Titular de Tecnología de la Madera de la Es
cuela de Maestria Industrial de Badajoz. siendo nombrado para 
igual plaza de la Escuela de Maestría Industríal de Cáceres, 
por lo que esta últimá vacante ha quedado cubierta. quedando 
a la vez desierta la de la Escuela de Badajoz: 

Visto el Reglamento de oposiciones y concursos. aprobado 
por Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 (<<BOletín Oficial del Estado» del 13). como asimismo las 
Resoluciones de 4 de enero de 1960 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 14). que convocó el concurso de referencia. y 12 de 
agosto de 1961 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 6 de septiem
bre). que aprobó el mísmo. en lo que afecta a la disciplina de 
Tecnología ele la Madera: . 
- Considerando que las plazas que actualmente solicitan 106 
interesados fueron anunciadas para su provisión en el concur
so de méritos y examen de aptitud en el que aquéllos parti
ciparon. por lo . que al haber quedado desiertas procede su ad
jUdicación entre quienes habiendo resultado aprobados en aquel 
concurso no las 'obtuvieron en la primera adjudicación de del
tinos, 

. Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.° Anular los nombramientos de don José Rodríguez Pé
rez, don Manuel A!llló Urech y don Adelardo Sanchis Batalla, 
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números 9, 10 Y 26 de la lista de aprobados, como Profesores 
. Titulares de Tecnología de la Madera de Centros Oficiales de 
Formación Profesional Industrial, por no haber solicitado des
tino en el plazo señalado en el número tercero de la Resolu
ción de 12 de agosto último, con pérdida de todos los dere
chos derivados de su participación en el concurso de méritos y 
examen de aptitud convocado por Resol1,lción de 4 de 'enero de 
1960 para la proviSión de plazas de Profesor- Titulares de 
Tecnología de la Madera. 

2.° Excluir del número tercero de la Resolución de 12 de 
agosto de 1961 a don Jesús Herrero Maisterra y don Rodrigo 
María Gómez Rodríguez de Cela, por haber sido destinados a 
las Escuelas de Maestría · Industrial de Palencia y Astorga por 
,:Resoluciones de 27 y 9 del pasado mes de febrero. respectiva
mente. 

3.° Nombrar para las vacantes qUe se detallan a los si
guientes Profesores Titulares de Tecnología de la Madera com
prendidos en el número tercero de la Resolución de 12 de 
agosto repetidamente mencionada: 

D. Juan Maria Munoa Burutarán, para la Escuela de Maes
tría Industrial de Lugo; 

D. Julián Guillén Ros, para la Escuela de Aprendizaje In
dustrial de Mieres; . 

D. Alfonso Ledesma López, para la Escuela de Maestría In
dustrial de Valdepeñas, y 

D. Alfonso Delgado Menayo, para la Escuela de Maestría 
Industrial de Badajoz. . 

4.° Los Profesores nombrados, caso de que ya no lo hu
bieran hecho, deberán rt;lmitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento, en el plazo de treinta días hábiles, 
108 documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos fijados en las normas de la convocatoria del concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de marzo de 1962.-El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la ' Dirección General de Enseñanza 
Primarta por la que se concede la excedencia volunta
rta a la Sanitaria del Cuerpo Médico-Escolar, con des
tino en Madrid, doña Maria Gómez Tomás. 

Vista la instancia suscrita por doña Maria Gómez Tomás, 
Sanitaria del Cuerpo Médico-Escolar, con destino en Madrid, 
y domiciliada en la calle dé Francos Rodríguez, número 39, 
en súplica de que le sea concedida la excedencia vol untaría 
en su cargo por tiempo minimo de un año, y 

. Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el 
Inspector-Jefe del Cuerpo, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 18 del Reglamento del CUerpo Médico-Escolar, ha re
suelto acceder a lo solicitado por la expresada Sanitaria, de
clarándola en situación de excedencia voluntaria por un 
periodo minimo de un año 

Lo digo a V · S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Inspector-Jefe del Cuerpo Médico-Escolar. 

RESOLÜCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público haber sido nom
brado en virtud de oposición Catearático numerario de 
«Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Barcelona don Pedro Pi Calleja. 

Por Orden de 19 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 29) se anunció a oposición la plaza de Cate
drático numerario de «Matemáticas», vacante en la 'Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona; 

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal propone por unanimidad para cubrir la mencionada 
vacante a don Pedro Pi Calleja; 

Vistos el Reglamento de 10 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 14 de agosto) y lo dispuesto en el a.par
tado primero de la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
OfiCial del Estado» del 17 de junio), dictada. enapllca.ción 

del Decreto de 9 de febrero del mismo afio, que modificó el 
texto del citado Reglamento; 

Considerando que durante la celebración de los ejere<iclos 
no se ha prodUCido ~rotesta ni reclamación alguna y que se 
han cumplido los preceptos reglamentarios; 

Consi.derando que, conforme se determina en el Decreto de 
\} de febrero. de 1961, los nombramientos del Profesorado de 
nuevo ingreso en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas tendrán carácter provisional durante el plazo de un 
afio, a reserva de que se cumplan todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el referido texto legal para su 
confirmación en propiedad\ 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 
Tribunal y, en consecuencia, nombrar en virtud de oposición 
Catedrático numerario de «Matemáticas», de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Barcelona, a don Pedro Pi 
Calleja. 

El. citado nombramiento tendrá carácter provisional durante 
el plazo de q11 afio y se transformará, en su caso, en defini
tivo . previo el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo 
del mismo año. 

Percibirá, a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, más la gratificación de 10.000 pesetas, dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales 
que determina el artículo primero de la Ord,en de 28 de julio 
de 1961 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16 de agosto) y demás 
emolumentos legales establecidos por las dispOSiciones vigentes. 

Lo gue de Orden comunicada del Excmo. Sr. Ministro tras
lado a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, Pio Oar

cia-Escudero. 

Sr. ' Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección , General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace pÚblico haber sido nom
brado en virtud de oposición Catedrático numerario de 
«Historia de las Artes Plásticas e Historta de la Arqui
tectura», de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Barcelona a don José Marta Sos tres Maluquer. 

Por Orden de 21 de septiembre de 1960 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 29) se anunció a oposición la provisión de la pla
za de Catedrático numerario de «Historia de las Artes Plásti
cas e Historia de la Arquitectura», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Barcelona; 

Resultando que' celebrados los I ejercicios correspondientes el 
Tribunal propone por mayoría de votos para cubrir la men
cionada vacante a don José Maria Sostres Maluquer; 

Vistos el Reglamento de 10 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO» del 14 de agosto) y lo dispuesto en el apar
tado primero de la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» del 17 de junio), dictada en aplicación del 
Decreto de 9 de febrero del mismo afio, que modificó el texto 
del Citado R~lamento; 

Consideranao que' durante la celebración de los ejerCicios 
no se ha producido protesta ni reclamación alguna y que se 
han cumplido los preceptos reglamentarios; 

Considerando que, de conformidad con lo qUe se determina 
en el Decreto de9 de febrero de 1961, los nombramientos del 
Profesorado de nuevo ingreso en el Escalafón de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas tendrán carácter provisional durante el 
plazo de un año, a reserva de que se cumplan todas y cada 
una de las condiciones establecidas en el referido texto legal 
para su confirmación en propiedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 
Tribunal y, en consecuencia, nombrar en ,virtud de oposición 
Catedrático numerario de «Historia de las Artes Plásticas e 
Historia de la Arquitectura», de la Escuela Técnica Superior de. 
Arql1itectura de, Barcelona, a don José Maria Sostres Ma
luqtik 

.El citado nombra.miento,. tendrá carácter provisional du
rante el plazo de un año y se ,transformará, en su caso, en de
finitivo, previo . el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo 
del mismo año, , 

Percibirá, 'a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, más la gratificación de 10.000 pesetas. dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, y las gratlt1ca.ciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales, que 


